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ACUERDOS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

La Diputación Permanente de la Diputación Gene

ral de La Rioja, en sesión celebrada el día 1 de abril 

de 1997, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

1 o Proceder a la apertura de período extraordi

nario de sesiones con efectos de 1 de abril de 

1997, una vez finalizado el período ordinario 

comprensivo de Jos meses de febrero y marzo. 

2° Incluir en el orden del día del período ex-

traordinario de sesiones abierto con efectos de 

1 de abrii de 1997, los siguientes asuntos: 

l. La totalidad de las iniciativas parlamenta-

rias que, habiendo sido objeto de califica

ción y admisión a trámite por la Mesa de la 

Cámara, se hallen pendientes de tramitación 

al tiempo de la conclusión del período ordi

nario de sesiones comprensivo de los meses 

de febrero y marzo de 1997. 

2. La totalidad de las iniciativas parlamenta-

- 394-

rías que hubieran tenido entrada en el Regis

tro de la Cámara hasta la conclusión del pe

ríodo ordinario de sesiones comprensivo de 

Jos meses de febrero y marzo de 1997. aun

que no hubieran sido objeto de calificación y 
admisión a trámite por la Mesa a la fecha v 

condicionando su virtualidad a la resolución 

positiva de estos últimos actos. 

3. Todas aquellas iniciativas parlamentarias 

que tm·ieren entrada en el Registro de la 

Cámara y fueran calificadas y admitidas a 

trámite por la Mesa con posterioridad al ini

cio del período extraordinario de sesiones 

abierto con efectos de 1 de abril de 1997, 

siempre que, a juicio de la Mesa y de la Jun

ta de Portavoces. revistan especial importan

cia y urgencia. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de abril de 1997. 
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